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COMISION DEL CODEX AL1MENTARIUS 
20 0  periodo de sesiones, Ginebra, 28 de junio - 7 de julio de 1993 

Resumen y conclusiones 

La Comisión: 

eligió Presidente y vicepresidentes a F.G. Winarno (Indonesia), a D. Gascoine (Australia), 
Pakdee Pothisiri (Tailandia) y J. Race (Noruega) . 

se manifestó preocupada por que las reducciones del presupuesto del Codex tuvieran 
consecuencias negativas para la labor de la Comisión, por lo que pidió a la Secretaría que 
adoptase las disposiciones necesarias para reducir algunos gastos directos en el presupuesto, 
en particular los gastos de documentación. 

expresó su constante apoyo a los objetivos de las negociaciones de la Ronda Uruguay del 
GATT en relación con las medidas sanitarias y fitosanitarias y los obstáculos técnicos al 
comercio. 

invitó a los gobiernos a hacer participar de manera más efectiva a los consumidores en el 
proceso de toma de decisiones en lo referente a las normas alimentarias y al Programa del 
Codex. 

examinó la cuestión de la incorporación de los procedimientos de evaluación de riesgos en 
los procesos de adopción de decisiones del Codex y pidió que se trasmitieran documentos 
sobre la utilización de los procedimientos de evaluación de riesgos al Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios y a las Reuniones Conjuntas FAO/OMS 
sobre Residuos de Plaguicidas, así como a los órganos auxiliares de la Comisión encargados 
principalmente de elaborar recomendaciones sobre medidas de inocuidad de los alimentos. 

ratificó una serie de objetivos a plazo medio para 1993-1998 y pidió que se elaborara una 
estrategia para proceder a su aplicación. 

acordó cambiar el carácter estatutario del Comité Mixto FAO/OMS sobre Expertos 
gubernamentales so,bre el Código de Principios Referentes a la Leche y los Productos Lácteos 
que se regía por el Artículo IX.1(a) del Reglamento de la Comisión al del Comité del Codex 
sobre la Leche y los productos lácteos para que pasara a ser regido por el Artículo 
IX.1(b)(i) y designó a Nueva Zelandia como Miembro encargado de nombrar el Presidente 
del Comité. 

por falta de quórum, no pudo ratificar las enmiendas propuestas a su Reglamento (Artículo 
II - Mesa), por lo que pidió a los asesores jurídicos de la FAO y de la OMS que examinaran 
detalladamente las cuestiones relacionadas con la enmienda del Reglamento y prepararan 
propuestas para su examen futuro. 

adoptó enmiendas a los Principios Generales del Codex Alimentarius - Aceptaciones, para 
simplificar el procedimiento de aceptación y adoptó procedimientos nuevos y uniformes para 
la elaboración de normas del  Codex  y textos afines que incluyan disposiciones para 
procedimientos de elaboración acelerados. 



- iv - 

adoptó límites máximos para residuos de 18 plaguicidas y 5 medicamentos veterinarios en 
los alimentos. 

pidió al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas que examinara las relaciones entre 
los proyectos de límites máximos para residuos que se sometían a la aprobación de la 
Comisión y las condiciones de buenas prácticas agrícolas, ingestión diaria admisible e 
ingestión diaria máxima estimada aplicando los principios de evaluación de riesgos. 

ratificó la propuesta de establecer una lista aparte de límites máximos para residuos 
extraños o medioambientales para plaguicidas que ya no se utilizaban en la agricultura, 
basándose en principios de vigilancia de la contaminación. 

acordó mantener los límites máximos para residuos de acetato de trembolona en el Trámite 8 
de su Procedimiento, así como los establecidos para otras hormonas estimuladoras del 
crecimiento hasta que no se obtuvieran orientaciones del Comité sobre Principios Generales 
acerca del carácter oficial de los conocimientos científicos en las políticas y procedimientos 
del Codex. 

adoptó el mandato para el Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación 
de Importaciones y Exportaciones de /Alimentos y acordó que el Comité continuara 
reuniéndose en el futuro, en el entendimiento de que procediera con cuidado al establecer su 
programa de trabajo. 

acordó mantener el Mandato del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Tropicales 
Frescas tal como estaba formulado, en espera de los resultados de nuevas consultas entre la 
Comisión y las Secretarías del Codex, de la FAO y de la Comisión de las Naciones Unidas 
para Europa (CEPE) sobre la cooperación futura entre el Coda y el Grupo de Trabajo de la 
CEPE sobre Normalización de Productos Perecederos y Desarrollo de la Calidad. 

ratificó propuestas encaminadas a mejorar la eficacia en la distribución de documentos del 
Codex en los países en desarrollo y a proporcionar orientaciones para los puntos de contacto 
del Codex. 

ratificó la opinión de que las reuniones del Codex deberían estar abiertas al público y a la 
prensa en la medida mayor posible, por lo que pidió que se revisaran las Directrices del 
Codex que regulan la asistencia del público y la prensa a las reuniones del Codex. 

adoptó ocho nuevas normas del Codex, seis nuevos códigos de prácticas y otras cuatro 
directrices y textos de carácter consultivo. 
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ALINORM 93/40 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

INFORME DEL 20 0  PERIODO DE SESIONES 
DE LA COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Centro Internacional de Conferencias, Ginebra, Suiza 
28 de junio - 7 de julio de 1993 

INTRODUCCION 

El 20° período de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius se 
celebró en el Centro Internacional de Conferencias, Ginebra, Suiza, del 28 de junio al 7 de julio 
de 1993. A este período de sesiones asistieron 259 participantes, entre los que figuraban 
representantes y observadores de 70 países, y observadores de 27 organizaciones internacionales 
Véase en el Apéndice 1 la lista de participantes. 

La Comisión estuvo presidida por su Presidente, F. G. Wiliam) (Indonesia) y, para 
determinados puntos del programa, por dos de sus vicepresidentes, John Race (Noruega) y Pakdee 
Pothisiri (Tailandia). El Secretario de la Comisión fue R. J. Dawson, asistido por los Cosecretarios 
del período de sesiones, A. W. Randell y F. Kdferstein. 

El Dr. F. Antezana, Subdirector General, inauguró el período de sesiones en nombre del 
Director General de la OMS, Dr. H. Nakajima y en nombre del Director General de la FAO, 
Sr. Edouard Saouma, lo hizo el Sr. John R. Lupien, Director de la Dirección de Política 
Alimentaria y Nutrición. Los textos de los discursos de apertura y de la respuesta del Presidente 
figuran en el Apéndice 2 del presente informe. 

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO PROVISIONALES 
(Tema 1 del programa) 

La Comisión aprobó el programa provisional ALINORM 93/1, con el suplemento 
ALINORM 93/1 - Addendum 1, como programa para su período de sesiones. Por recomendación 
del Comité Ejecutivo de la Comisión en su 40" reunión, se acordó  examinar, en el ámbito del tema 
43 «Otras cuestiones», los temas siguientes: 

Necesidad de mecanismos más eficaces para distribuir los documentos del Codex en 
los países en desarrollo (ALINORM 93/4, párrs. 33-37), y 

Participación de la prensa en las reuniones del Codex (ALINORM 93/4, 
párrs. 38-39). 

5. 	La Comisión acordó  asimismo examinar, en el marco del tema «Otras cuestiones» y si 
se disponía de tiempo, un informe sobre la labor realizada por el Comité de Gestión del Comité 
Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios referentes a la Leche 
y los Productos Lácteos. 
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ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION (Tema 4 del programa) 

La Comisión, en el curso del período de sesiones, reeligió  a F.G. Winarno (Indonesia) 
Presidente de la Comisión, para que ocupara este cargo desde la terminación del 20 0  hasta la 
terminación del 21° período de sesiones. La Comisión reeligió  igualmente vicepresidentes de la 
Comisión para el mismo período a D. Gascoine (Australia), Pakdee Pothisiri (Tailandia) y J. Race 
(Noruega). 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES REG IONALES 

La Comisión nombró  Coordinadores Regionales de las distintas regiones a los siguientes 
delegados: 

Africa 	 Joseph Ahmadu Abalaka (Nigeria) 
Asia 	  Dai Yin (China) 
Europa 	  Stuart Slorach (Suecia) 
América Latina y el Caribe 	  Carlos Alberto Ferreira Guimaraes (Brasil) 
América del Norte y el Pacífico Sudoccidental 	  Katherine Gourlie (Canadá) 

INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE LAS  39'  Y 40a REUNIONES DEL COMITE 
EJECUTIVO (Tema 2 del programa) 

Al presentar los informes de las 39" y 40" reuniones del Comité Ejecutivo, que figuran 
en los documentos ALINORM 93/3 y 93/4 (Doc. de sala), respectivamente, el Presidente indicó 
que todos los asuntos tratados por el Comité Ejecutivo serían examinados por la Comisión cuando 
se abordaran los correspondientes temas del programa, o habían sido ya examinados por los 
Comités del Codex que habían celebrado sus reuniones después de la 39" reunión del Comité 
Ejecutivo. 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS (Terna 3 del programa) 

El Secretario de la Comisión informó de que el número de Miembros de la Comisión era 
a la fecha de 144 países Miembros. Desde el 19° período de sesiones de la Comisión se habían 
incorporado como Miembros los países siguientes: Belice; Estonia; Estados Federados de 
Micronesia; Lituania; Mongolia; Eslovenia. La Comisión tomó nota de que Checoslovaquia había 
dejado de ser Miembro de la Comisión. La Comisión invitó  a la FAO y a la OMS a que 
continuaran sus esfuerzos para asegurar que todos los países que reunieran las condiciones 
necesarias pasaran a ser Miembros de la Comisión. 

INFORME SOBRE LAS ACEPTACIONES DE NORMAS DEL CODEX Y LIMITES 
MAXIMOS DEL CODEX PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y SOBRE LA 
APLICACION DEL CODIGO DE ETICA PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE 
ALIMENTOS (Tema 5 del programa) 

Al examinar este tema del programa, la Comisión tuvo ante sí el documento ALINORM 
93/5, en el que se resumen las aceptaciones notificadas por los países desde su 19" período de 
sesiones. Se tomó nota de que Cuba había notificado la aceptación con excepciones especificadas 
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de algunas normas del Codex sobre la leche y los productos lácteos y de que el diez por ciento, 
aproximadamente, de los países Miembros del Codex habían notificado aceptaciones con arreglo 
a los procedimientos revisados aplicables a los límites máximos para residuos de plaguicidas. 

Algunas delegaciones hicieron observar que la aceptación de los límites máximos del 
Codex para residuos (LMR) aplicables a los plaguicidas en los alimentos requería hacer una 
valoración de los datos utilizados para evaluar las condiciones de las buenas prácticas agrícolas, y 
que los países no siempre podían aceptar unos LMR basados en criterios de buenas prácticas 
agrícolas que no tuviesen en cuenta consideraciones medioambientales y otras de índole semejante. 

La delegación de China comunicó a la Comisión que se habían aceptado varios LMR del 
Codex conforme a las modalidades de aceptación completa y que se enviarían futuras notificaciones 
a la Secretaría del Codex. La citada delegación subrayó asimismo la importancia de que el Codex 
ratificara los métodos de detección uniformes aplicados para los plaguicidas en relación con las 
actividades de control de los productos objeto de comercio internacional. 

El observador de la CEE señaló que la Comunidad estaba trabajando en la definición de 
procedimientos apropiados para la aceptación de las normas del Codex. Sugirió que era necesario 
que el Comité del Codex sobre Principios Generales diera aclaraciones acerca del carácter de la 
aceptación de las normas del Codex, teniendo presente la aplicación de los acuerdos previstos del 
GATT sobre medidas sanitarias y fitosanitarias y obstáculos técnicos al comercio. 

La Comisión exhortó a que más países formularan declaraciones positivas sobre la 
aceptación, o adopción y uso de las normas del Codex en sus respectivos países. Observó que la 
nueva modalidad de aceptación, con arreglo al principio de "libre distribución" (véase tema 15(b) 
del programa, párrs. 86-88, más adelante) permitiría recibir un mayor número de declaraciones de 
aceptación positivas para cuando se celebrara el próximo período de sesiones de la Comisión. La 
Comisión invitó a la Secretaría a estimular a los países, especial mente los países  industrializados 
importadores, a que respondieran positivamente con arreglo a esta nueva modalidad de aceptación, 
a tiempo para el .21° período de sesiones de la Comisión. 

INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO 
FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS PARA 1992/93 Y 1994195 
(Tema 6 del programa) 

El Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius presentó el documento ALINORM 
93/6, que contiene un informe del balance financiero del Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias relativo al bienio 1990/91, el presupuesto adoptado para el bienio 1992/93 
y las propuestas de la FAO y la OMS para el presupuesto correspondiente al bienio 1994/95. La 
Comisión observó que, durante el bienio 1990/91, la realización del Programa se había iniciado con 
un pequeño excedente, finalizando con un pequeño déficit, que se arrastró al bienio en curso. 
Tomó nota también de que se había introducido una reducción en el presupuesto básico del 

Programa para 1992/93, debido a la reducción general de los créditos asignados en el Programa 
de Labores y Presupuesto de la FAO para dicho bienio. La reducción en cuestión fue de cerca del 
8 por ciento del total. El presupuesto que se proponía para 1994/95 se basaba en el presupuesto 
completo para 1992/93, sin considerar la reducción mencionada. 
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La Comisión observó que, salvo la reducción introducida en el presupuesto para 1992/93, 
el presupuesto del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias se había mantenido 
constante en términos reales desde 1974, ail() en que se había incorporado en los presupuestos 
ordinarios de las organizaciones patrocinadoras, con arreglo a una proporción de distribución de 
los gastos entre la FAO y la OMS equivalente a 75:25 por ciento, respectivamente. Las 
aportaciones adicionales de la FAO desde 1974 que, a la fecha, se cifraban en cerca de 1,5 
millones de dólares, y se destinaban principalmente a sufragar los gastos de documentación, 
elevaban la participación de la FAO en los gastos del Programa a aproximadamente el 82 por 
ciento. La Comisión reconoció complacida el apoyo directo prestado por los gobiernos de los 
países hospedantes de los comités del Codex. Se estimó que dicho apoyo representaba el 
equivalente de cerca del 17 por ciento del presupuesto total de la Comisión. 

La Comisión se manifestó preocupada por que las reducciones del presupuesto del 
Codex tuvieran consecuencias negativas para su labor, particularmente en un momento en que la 
Comisión estaba acelerando su programa de trabajo para satisfacer las necesidades subsiguientes 
a la Ronda Uruguay. Sin embargo, expresó su aprecio por el constante apoyo prestado a la labor 
de la Comisión por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y por la prioridad que las 
organizaciones patrocinadoras habían otorgado al Programa en períodos de dificultades financieras 
generalizadas. 

Tomando nota de los constantes obstáculos financieros que habían de afrontar la FAO 
y la OMS, así como muchos gobiernos Miembros, la Comisión pidió a la Secretaría que adoptase 
las disposiciones necesarias para reducir algunos gastos directos en el presupuesto del Programa, 
en particular los gastos de documentación. La Comisión hizo suya  la idea propuesta por el Comité 
Ejecutivo (ALINORM 93/4, párr. 7) de que se efectuase un análisis de los gastos que supone 
celebrar los períodos de sesiones de la Comisión en Ginebra y de si era oportuno examinar la 
conveniencia de celebrar las reuniones en el futuro inmediato solamente en Roma. 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS QUE ATAÑEN A LA 
LABOR DE LA COMISION (Tema 7 del programa) 

A. 	INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES CONJUNTAS FAO/OMS 

Conferencia Internacional sobre Nutrición (CIN) 

Se informó a la Comisión acerca de los resultados de la Conferencia Internacional sobre 
Nutrición (CIN), celebrada en Roma del 5 al 11 de diciembre de 1992 bajo el patrocinio conjunto 
de la FAO y de la OMS. La CIN adoptó por unanimidad la Declaración Mundial y el Plan de 
Acción sobre la Nutrición. En la Declaración Mundial se hace constar la determinación de la 
comunidad internacional de eliminar el hambre y de reducir todas las formas de malnutrición en 
el decenio siguiente. Para conseguir estos fines, en el Plan de Acción se enuncian objetivos 
generales y directrices de política y se identifican sectores específicos de acción, a saber: mejora 
de la seguridad alimentaria en los hogares; protección de los consumidores mediante una mayor 
calidad e inocuidad de los alimentos; prevención y control de las enfermedades contagiosas; 
promoción de la lactancia materna; cuidado de los desfavorecidos desde un punto de vista social 
y económico y de las personas vulnerables en lo referente al aspecto nutricional; prevenciófi y 
control de carencias específicas de micronutrientes; promoción de regímenes alimentarios y estilos 
de vida saludables; evaluación, análisis y vigilancia de la situación relacionada con la nutrición, e 
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incorporación de objetivos, consideraciones y componentes nutricionales en los programas y las 
políticas de desarrollo. Al adoptar la Declaración Mundial y el Plan de Acción, los países se 
comprometieron a elaborar o revisar sus planes nacionales de acción para finales de 1994 a más 
tardar, haciendo hincapié en las medidas concretas que habían de adoptarse. 

La Comisión tomó nota en particular de que en el Plan de Acción se hace un llamamiento 
a los gobiernos y demás partes interesadas para "aplicar y reforzar leyes alimentarias de carácter 
general que incluyan el control de la calidad y de la inocuidad de los alimentos, con el fin de 
proteger la salud de los consumidores y productores y garantizar unas buenas prácticas de 
producción y fabricación, y un comercio justo". Se declara asimismo que "los reglamentos 
alimentarios deberán ajustarse plenamente a las normas internacionales recomendadas por la 
Comisión del Codex Alimentarius". Algunas delegaciones proporcionaron información sobre las 
actividades emprendidas en sus países para aplicar el Plan de Acción. 

Se informó asimismo a la Comisión acerca de las disposiciones adoptadas por la FAO 
y la OMS para ayudar a los países en desarrollo Miembros de la Comisión a ejecutar el Plan de 
Acción de la CIN, particularmente en lo que se refiere a la formulación o revisión de sus 
respectivos planes nacionales de acción para la nutrición. La Comisión tomó nota de la necesidad, 
tanto de la FAO como de la OMS, de disponer de recursos extrapresupuestarios adicionales que 
les permitieran responder favorablemente a la necesidad de asistencia técnica de los países en 
desarrollo para la ejecución del Plan de Acción. 

Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) y Reunión   Conjunta   
FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR)  

Se puso en conocimiento de la Comisión que, desde su 19° período de sesiones, se habían 
celebrado tres reuniones del JECFA y dos de la JMPR. Dos de las reuniones del JECFA (la 39', 
celebrada en Roma en febrero de 1992 y la 41", celebrada en Ginebra en febrero de 1993) 
estuvieron dedicadas a la evaluación toxicológica de determinados aditivos alimentarios, 
contaminantes y sustancias tóxicas de origen natural. En la 40" reunión, celebrada en Ginebra en 
junio de 1992, se habían evaluado los residuos de determinados medicamentos veterinarios. En lo 
que respecta a la JMPR, se celebraron en septiembre de 1991 y en el mismo mes del año siguiente 
dos reuniones en las que se evaluaron los datos toxicológicos, de residuos y analíticos 
correspondientes a varios plaguicidas nuevos y se volvieron a evaluar datos relativos a plaguicidas 
anteriormente examinados por la JMPR. Se evaluaron los LMR correspondientes a gran número 
de productos alimenticios. 

Grupo Consultivo Internacional sobre Irradiación de Alimentos (ICGFI) 

Se informó a la Comisión de que el ICGFI, creado por la FAO, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (01EA) y la OMS en 1984, tenía a la fecha 39 países miembros. 
Se informó brevemente a la Comisión sobre los progresos, los logros y las futuras actividades del 
ICGFI en apoyo de la aplicación y la aceptación de la irradiación de alimentos por los países 
miembros. 
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Calidad de los alimentos, inocuidad y turismo 

La Comisión tomó nota de que el turismo era la tercera industria mundial y constituía 
una importante fuente de ingresos en divisas tanto para los países en desarrollo como para los 
países industrializados. La FAO y la OMS habían emprendido actividades en colaboración con la 
Organización Mundial del Turismo (OMT) para mejorar la calidad y la inocuidad de los alimentos 
en el sector turístico. Se habían celebrado conferencias internacionales sobre turismo e inocuidad 
de los alimentos para el Africa francófona en  Túnez  en 1992 y para América Latina y el Caribe 
en México en 1993. La FAO había colaborado con la OMT en la organización de un curso de 
formación para el personal de los servicios de comidas de los hoteles en Bahrein en 1993. Se tiene 
previsto celebrar nuevas conferencias en Malasia en 1994 y en Sri Lanka en 1995. 

Se informó asimismo a la Comisión acerca de las actividades conjuntas llevadas a cabo 
por la FAO y la OPS para ayudar a los países miembros de la región de América Latina y el 
Caribe en sus esfuerzos por prevenir y combatir la propagación de la epidemia de cólera. Estas 
actividades comprendían la organización de tres cursos regionales de formación sobre análisis 
microbiológico de los alimentos para la detección de Vibrio cholerae y de por lo menos cuatro 
seminarios y talleres regionales sobre diversas cuestiones planteadas a raíz de la epidemia de cólera. 

B. 	INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO 

Se informó a la Comisión sobre la preferencia dada por la FAO a las actividades 
relacionadas con el control de la calidad de los alimentos y la protección de los consumidores y 
sobre las medidas recientemente adoptadas por la FAO para seguir reforzando estas actividades 
como consecuencia de la Conferencia Internacional sobre Nutrición y de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Estas medidas comprendían i) una 
propuesta de aumento del presupuesto de 774 000 dólares EE.UU. para el control de alimentos y 
la protección de los consumidores en el Programa de Labores y Presupuesto de la FAO para 1994- 
1995; ii) el establecimiento a partir de 1994 de un Programa Especial de Acción con carácter 
nacional en materia de Nutrición y Garantía de Calidad de los Alimentos, con el fin de reunir las 
actividades relacionadas con los alimentos y con la nutrición para conseguir el acceso de todos a 
suministros suficientes de alimentos de buena calidad e inocuos y a precios asequibles, lo que 
exigiría el examen de la calidad de los alimentos a lo largo de toda la cadena alimentaria y iii) la 
consideración dada por la FAO y el OIEA al establecimiento de un servicio FAO/OIEA de 
capacitación y referencias para la calidad de los alimentos y los plaguicidas, en las instalaciones 
de que dispone el OIEA en Siebersdorf, 'Austria. 

La Comisión tomó nota con satisfacción de la amplia asistencia técnica prestada por la 
FAO a los países miembros para reforzar sus infraestructuras y actividades de control de alimentos. 
Esta asistencia se había prestado en aplicación del programa ordinario de la FAO y por medio de 
más de 50 proyectos realizados en países de todas las regiones. Diecinueve de estos proyectos se 
habían realizado en la región de América Latina y el Caribe, 15 en Africa, 10 en Asia, 6 en Europa 
y 4 en el Cercano Oriente. El presupuesto total de estos proyectos rebasaba los 12 millones de 
dólares. 

La Comisión tomó nota también de la preferencia dada al desarrollo de recursos humanos 
mediante cursos y talleres de formación a escala nacional y regional sobre gestión de los programas 
de control de los alimentos, sobre análisis de alimentos, aditivos y contaminantes de los alimentos, 




















































































































































































































































